
Jaime A Arias C 
Ricardo Alberto Arias A 

Carios L. López T 
Tomás H Herrera D 

Alfons Arias L 

Diego A de la Guardia P 
Dídimo M Rios Y + 

Ramón R. Arias P 
inds Maria F. de Lara 

Diego Herrera D. 
Rebeca Herrera D 
Cristina M_ Lewis 

Carla L. López Y 
Peter Chailani 

Eric 1, Kios A 
Cristina £ Thayes H 
Selva del C. Quintero M 
«sandclin Jiménez R. 
Edgar 1. Herrera 
Rrberto De Armujo L 

+ guleta Rodriguez 
ban ignacio Villanueva € 
Beatriz del C Cahal Chen 
Ricatdo Lombana 
Lizbeth Villarrea] 
Diego Maximin lovand 
Jose Luis Sosa 
Felipe Escalona Buyd 

Gilbert 1 Mailol M. 

Maria Montserrat Dorado ] 
Stephanie Ihañez 
Aura Rettally 
María Papatsoris Kacaiskod 
Aúnérica Espinoza 

Luiz dallesteros 
Gindy González 
Mariciás Cruz 

Yisesl Rodríguez 

Consejeros Externos 

Mario J Galindo H 
Boris 1H Charis G, 
Adán Arnalío Arjona L. 

Tiduciarias: 

REGAL 1RUST (BVI) 1] 
Apartado Postal 659 
International Trux Buildin 
Road Towa, Tortola 
Bceitish Virgin Istands 

: VeÉ 1-284-496-3215 
Fax 1-284-494-3216 
E-mad zos maso Elo. 

GALA TRUST and MANAQUEME 
SERVICES, INC 
Apartado Poma 0816-0343 
Panamá, Rep. de Panamá; 
Tel (507) 264-4193 
Fax (507) 269-0324 

E-mail: ppinzoníGigamasc. dol 

Sabsidiarins 

GALA SERVICES (BVIXL. 

Scotia Plaza, Ave Federido | 
18 y calle $1 
Apartado Postal 0816-0339 
Panamá, República de Pal 
Tel. (507) 303-0365 
Fax.(507) 303-0934 

Ezmail pyalindoguala codi e 

«Reamriz Y Galindo S. 
salomán 3 Bebar 

GASLL,SA 
Costa Rica 1649 

CP 11500, Carrisco 
Montevideo, Uruguay 
Telefax” 5982 604-8365 

E-mail alejandrosí gala 

Alejandro Arechavaleta 

   
019-8366 

G A L w) 
GALINDO, ARIAS £ LOPEZ 

ABOGADOS 

Scolia Plaza, Ave Federico Boyd No Y 
Apartado Postal 0816-03356 Panamá 5, Re 

Telefono: (507)303-0303 Fua ($07)303-043p / ( 3H BLICA 1 a PAI SAMA 
Cuces electrónico. palaigala. som pa Sitio web Blip ¿forro gala.com. paf a Ry 

  

POSTALIA 427509 

  

CERTIFICACIÓN: “7 

Nosotros, GALINDO, ARIAS £ LOPEZ, abogados, con oficinas en el 

No.18 de la Avenida Federico Boyd de la ciudad de Panamá, República de Panamá, 

en nuestra calidad de Agentes Residentes de la sociedad SHANTAR SERVICES, 

INC., debidamente inscrita en el Registro Público a la Ficha 366522, Documento 

18212, de la Sección de Mercantil del Registro Público, por este medio certificamos 

lo siguiente: 

    
     
          
      

1. Que, de acuerdo a Escritura Pública No.8.090 de 30 de julio de 1999, 

otorgada ante la Notaría Octava del Circuito Notarial de Panamá e inscrita 

en el Registro Público, las mil (1000) acciones que componen el capital 
social de la sociedad pueden ser emitidas en forma nominativas. 

Que, de acuerdo a información que reposa en el expediente de la sociedad, 
el certificado No.1 fue anulado y las acciones fueron emitidas por un valor 

de DIEZ DÓLARES (US$10.00) cada una, moneda de curso legal de los 

Estados Unidos de América, a nombre de las siguientes personas: 

a) Certificado No.2 a favor de la Sra. ELSA VIOLETA DONOSO 

GONZALEZ, por quinientas (500) acciones. 

b) Certificado No.3 a favor del Sr. LUIS ARTURO ROMÁN 
GALLARDO, por quinientas (500) acciones. 

Que los Directores y Dignatarios de la sociedad inscritos a la fecha son: 

LUIS ARTURO ROMÁN GALLARDO --=-om--- Director y Presidente 

ELSA DONOSO DE ROMÁN --=ooonenaninmmamicoos Directora y Vice-Presidente 
ROBERTO MAURICIO ROMAN DONOSO----Director y Secretario 

MARCO ANTONIO ROMAN GALLARDO----===-=-- Tesorero 

Que, los señores ELSA VIOLETA DONOSO GONZÁLEZ y LUIS 

ARTURO ROMÁN GALLARDO, también son apoderados generales de la 
sociedad. 

. 

ln fe de lo cual se expide este certificado en la Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, a los 19 días del mes de abril de 2010. 

Yo, Lic. JUAN JOSÉ FERRAN TEJEDOR Notario Atentamente, 

blico Octavo del Circuito de Panamá, con Cédula No. 9-94-10% 

CERTIFICO: 

Que la (s) tima (5) Onterior (es) ha (n) sido reconocida (s) 

como suya (s) por loz mm. mias, por consigiienda 

dicha (s) firma (5) es (son) e) "ABR 20 

Panamá, 

GALINDO, ARIAS £« LOPEZ    
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